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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO. DE MINISTROS

S S . M M . el R ey  y  la  R e in a  R egen te  
(Q. D . Gr.) y  A u g u sta  R eal F a m ilia  conti
núan  , en esta Corte sin  novedad en  su im 
portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Juan Bautista Gómez Gallego pi
diendo indulto de la pena de doce años y un día de 
reclusión que la Audiencia de Albacete le impuso en 
causa por el delito de homicidio.

Teniendo en cuenta los hechos que precedieron al 
delito y lo motivaron, la buena conducta del reo, su 
arrepentimiento, el tiempo que sufrió de prisión pre
ventiva, tres años, y que lleva cumplida más de la 
mitad de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oído el Consejo de Estado; de acuerdo con el infor
me de la Sala sentenciadora, y con el parecer de mi Con
sejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Juan Bautista Gómez Gallego 
del resto de la pena de doce años y un día de reclusión 
que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil 
ochocientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da Gracia y Justicia,

« fo sé  C a n a le jas; y  M é n d e z .

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Desiderio Pardo Velaseo pidiendo 
indulto de la pena de doce años y un día de reclusión 
que la Audiencia de Burgos le impuso en causa por el 
delito de homicidio.

Teniendo en cuenta los hechos que precedieron al 
delito, la buena conducta del reo, su arrepentimiento y 
que lleva cumplida más de la mitad de su condena: 

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora; 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la pena de doce años 
y un día de reclusión impuesta á Desiderio Pardo Ve- 
lasco por seis años de destierro á la distancia de 25 ki
lómetros del punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil 
ochocientos ochenta y nueve. *

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,J o sé  C analejas y M éndez.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Romualdo Rubín y Pérez pidiendo 
indulto de la pena de dos años, cuatro meses y un día 
de prisión correccional que el Tribunal Supremo le im
puso en causa por encubrimiento del delito de homi
cidio.

Teniendo en cuenta la buena conducta y arrepenti
miento del reo, el estado precario de su familia y el 
perdón de la parte ofendida:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo de Estado, y  con el parecer de 
mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Romualdo Rubín y Pérez de la 
mitad de la pena de dos años, cuatro meses y un día de 
prisión correccional que le fué impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Enero de mil 
ochocientos ochenta y nueve,r MARÍA CRISTINAElMiüiistro de Gracia y  Justicia,
«fosé C an alejas y M éndez.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Juan Bautista Esteve Sala pidiendo 
indulto de la pena de catorce años, ocho meses y  un 
día de cadena que la Audiencia de Altea le impuso en 
causa por los delitos de falsedad y estafa.

Teniendo en cuenta la buena conducta del reo, su 
arrepentimiento, el perdón de la parte ofendida y que 
dada la cuantía de la cantidad estafada resulta un tan
to severa la pena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oído el Consejo de Estado; de acuerdo con el in
forme de la Sala sentenciadora, y con el parecer de mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la pena de catorce 
años, ocho meses y un día de cadena impuesta á Juan 
Bautista Esteve Sala por la de cuatro años de presidio 
correccional.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil 
ochocientos ochenta y nueve. MARÍA CRISTINAEl Ministro da Gracia y Justicia,
« fosé  C a n a le ja s  y  M é n d e z .

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 

del Registro de la propiedad de Calamocha, de cuarta 
clase, en el territorio de la Audiencia de Zaragoza, y de 
lo preceptuado en los artículos 303 de la ley Hipoteca
ria; 263, regla 3.a, de su reglamento; 5.° y 9.° del Real 
decreto de 20 de Enero de 1887, y en la Real orden de 5 
de Febrero del mismo año:

Considerando que no han acudido al concurso Re
gistradores de los comprendidos en ninguna de las cir
cunstancias del expresado art. 5.°, por lo-.cual esa Di
rección general ha formado la correspondiente pro
puesta con los dos únicos aspirantes que “tienen aptitud 
legal á tenor del último párrafo del citado art. 5.°;

S. M. la Re in a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo D. Alfonso XIII (QV D. G.), ha tenido á

bien nombrar para el Registro de la propiedad de Cala 
mocha á D. Andrés Navarro Palomares, que sirve el de 
Ibiza y figura en primer lugar en la propuesta referida.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Enero de 1889. CANALEJAS Y MÉNDEZ 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.
Méritos y servicios de D. Andrés Navarro y Palomares.

En 15 de Diciembre de 1879 se le expidió el título de Abogado.
Por Real orden de 15 de Junio de 1883 se le nombró Aspi

rante á Registros.
Ha servido interinamente los de Sequeros, Cifuentes, To- 

rrelaguna, Almodóvar, Daroca y Villanueva de los Infantes.
Por Real orden de 9 de Septiembre de 1887 se le nombró 

para desempeñar en propiedad el Registro de Ibiza.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: La instrucción para el despacho de los ex- 
pédientes que se tramitan en la Dirección del dignocargo 
de V. I., publicada en 30 de Septiembre del año último, 
tenía por objeto, entre otros, abreviar el despacho de los 
indicados asuntos, á fin de que se diera solución rápida , 
conforme á lo que reclaman los altos intereses de la Ad
ministración pública y los de los particulares, á cuan
tos expedientes ingresaran en ese Centro desde aquella 
fecha y a los detenidos ó paralizados en el mismo por 
las dilaciones del antiguo procedimiento.

Este objeto se lia conseguido, sin duda alguna. El 
estado adjunto letra A demuestra que en el plazo que 
media desde el día 10 de Octubre, en que aquella ins
trucción se puso en vigor, hasta el 31 de Diciembre 
último, se ha despachado en esa Dirección un número 
de expedientes mayor que el que había tenido entrada 
durante aquel período, á pesar de que en el mismo se 
llevó á cabo el arreglo prescrito por la instrucción de 30 
de Septiembre, arreglo que disminuyó considerable
mente, por razón de economías realizadas en todos los 
servicios públicos, el personal afecto á la Dirección, y 
que hizo indispensable variar la organización de todos 
los Negociados, cambiando de puesto y trasladando 
á la mayor parte de los funcionarios que antes los ocu
paban.

Normalizada ya la marcha de la Dirección con arre
glo á los nuevos preceptos, el estado adjunto letra B  
evidencia que en el mes último ha continuado obte
niéndose de una manera más general, constante y acen
tuada ese mismo beneficioso resultado, y que perseve
rando en el cumplimiento de las referidas disposiciones 
llegará á realizarse de una manera completa y total el 
objeto que las inspiró.

Desde luego debe notarse que por virtud de las nue
vas disposiciones se ha abreviado tanto el despacho de 
ciertos asuntos de carácter urgente, como las concesio
nes de autorización para imponer y cobrar arbitrios, las 
devoluciones de precio de redenciones y otras inciden
cias de quintas, que los expedientes relativos á estos 
importantes incidentes de la vida administrativa que
dan despachados y ultimados en el mes mismo en que 
ingresan, cualesquiera que sean su complicación y cir
cunstancias.

Para imprimir á los demás la misma marcha rápi
da, V. I. adoptará ó me propondrá, según los casos, las
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medidas que estime oportunas con este objeto. Una de 
ellas es la reforma del art. 31 de la referida instrucción.

Dispone ese artículo que antes del día l.° de Febre
ro de cada año la Dirección de Administración local 
publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  un estado expresivo 
de los expedientes despachados durante el año anterior 
y de los pendientes en 1,° de Enero, clasificados por Ne
gociados y con referencia de la fecha en que se in
coaron.

Aun cuando podría entenderse que el propósito que 
inspiró ese precepto era el de que hasta después de 
transcurrido un año no se aplicara por necesitarse de 
un largo plazo para apreciar las conveniencias de la 
reforma, este Ministerio ha creído oportuno proceder 
desde luego á su cumplimiento en los términos que 
aparecen de los estados adjuntos.

El propósito que inspiró la redacción de dicho ar
tículo 31 es el de que los trabajos de esas oficinas sean 
constante y eficazmente fiscalizados. Para que este ob
jeto se cumpla de una manera más positiva é induda
ble aun que la establecida en dicho artículo, conviene 
que á partir desde hoy w publique el día 1.° de cada 
mes en la G a c e t a  d e  M a d r id  el estado de los expedien
tes despachados durante el mes anterior por la Direc
ción de Administración local, y en la primera quincena 
de Enero de cada año un estado de los que en 31 de Di
ciembre del anterior estén en sus oficinas pendientes de 
tramitación ó despacho.

En virtud de estas consideraciones:
S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  

Regente del Reino, se ha servido disponer que el ar
tículo 31 de la referida instrucción de 30 de Septiembre

de 1888 se modifique y quede redactado en los términos 
siguientes:

«Art. 31. La Dirección de Administración local pu
blicará el día 1.° de cada mes en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

un estado expresivo de los expedientes despachados 
durante el mes anterior, y en los diez primeros días del 
mes de Enero de cada año otro de los que existieren en 
sus oficinas pendientes de estudio ó tramitación.

En estos estados aparecerán los expedientes clasifi
cados por Negociados y con referencia al año en que se 
incoaron.»

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteli
gencia y demás efectos. Dios guarde á Y. L muchos 
años. Madrid 31 de Enero de 1889.

RUIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Director general de Administración local.

Estado letra A

Dirección general de Adm inistración local.
Expedientes despachados en esta Dirección desde el 10 de Octubre de 1888 al 31 de Diciembre del mismo año.

AÑOS E N  QUE SE INCOARON

1875 1879 1880 1881 1882 1883 1884 1885 1886 1887 1888 TOTAL

Negociado 1.°........... ................... . . . ...................................... 1 2 2 1 2 6 2 2 3 8 51 80
Idem 2.°......................................... ............ .................................... » » » 1 » 4 1 , 2 7 13 75 103
Idem 3 .° ............... ............... ........... ........................ ........... . . . . . . » » » » » » » 1 » 7 268 276
Idem 4.°— .......... ,......................... .................— ...................... » »•. » » » 1 1 » » * 1 53 56
Idem 5.° ............................................. ............ ............. ............ » » » » » » 4 » 7 9 48 68
Idem 6.°.................. ..................... ................. ............................. » » » » » » » 2 2 13 97 114
Idem 7.°....... .................... ............... ........... . ......... ...................... » » » » 1 1 » 4 12 139 590 747
Idem. 8,°......'________ _____ ____ ___________ . . ____ _ » » » » » » » » » » » »

Sim as........... ............ ........................ I 2 2 2 3 12 8 11 31 190 1,182 1.444

Madrid 25 de Enero de 1889. =E1 Director general, Francisco de Asís Pacheco.
Estado l e t r a  15

^Dirección general d e  A d m in istrac ión   local.
E xped ien tes que han sido desp a ch a d o s p or e s ta  D irección  d u ra n te  el m es de E nero. 

AÑOS EN QUE SE INCOARON

1880 1881 1882 1883 1884 1885 1886 1887, ; 1888 i 1889 TOTAL

Negociado 1 . ° . . . . . . . . . . . ..................... .................... ........... . ....... . . . . . 1 » » 6 1 1 4 . 23 14 50
Idem 2.°., ................. ........ .......................... ..............................................1 » 2 » » » » » 4 65 21 92
Idem 3.°..... ........................... ................... ................................ ................. » » » » » » » 3 33 79 115
Idem 4.°....................... .. ................................................... ......................... » » » » » » » » 45 9 54
Idem 5 .° .......... ................ .................................................... .................... » » 1 1 3 » 4 7 29 » 45
Idem 6,°........... .......... ............ ..................................................................... » : » » 1 », » » 34 7 42
Idem 7 .° . .......................................................................................... » ; » » » » £ » 16 196 2 214
Idem 8.°..... .................................................................................................... » j » » » » » » » » »

T o t a l  g e n e r a l  . . . . . ................................
i

~ 2
!

1 8 3 1 5 34 425 132 612

Madrid 31 de Enero de 1889. =E1 Director erenerah Francisco de Asís Pacheco.
E s t a d o  l e t r a  C.

Dirección general de Administración local-
Expedientes que en 31 de Diciembre de 1888 se hallaban pendientes del cumplimiento de un trámite que ha de evacuarse fuera de las oñeinas de esta Dirección.

AÑOS EN QUE SE INCOARON

1862 1865 1867 1868 1869 1870 1871 1872 1873 1874 1875 1876 1878 1879 1880 1881 1882 1883 1884 1885 1886 1887 1888 TOTAL

Negociado 1.° » » » » » » »
!

>> » » » » » » 3 9 7 15 11 12 " 7 ; .7 71
Idem 2 .° . , . . » » » » » » » » » » » » 7 . 22 25 38 26 15 23 14 27 197
Idem 3.°---- ■» » » » » » » » » s> » » » 3 3 3 8 16 13 .27 52 45 170 .
Idem 4 .° .... 1 » » » » » » » » 1 » 1 » » » 17 31 17 5 16 8 6 4 107
Idem 5 .° ..., » 2 2 3 3 7 10 31 40 28 16 20 124 80 63 40 72 47 43 60 149 83 99 1.022
Idem 6.°---- » » » » ! » » . » ;i » » » » » » » » » » » » 2 1 8 70 81
Idem 7 .° . . . . » » » » ■ 1 » » » » » » ' » » » » » 1 » 2 » 5 68 76
Idem 8.°___ » » ■ » » » » í » » » £ » » » » » » » » » » » »

Simas. » 1 2 2 3 3 i 7 10
31

40 29 16 21 124 80 73 85 140 118 105 119 220 175 320 1.724

Madrid 25 de Enero de 1889. =E1 Director general, Francisco.de Asís Pacheco, •
E st a d o  l e t r a  U

Dirección general de A d m in istrac ión local.
Expedientes q u e  en 31 d e  Diciembre de 1888 se hallaban pendientes de estudio y  tramitación en esta Dirección.

AÑOS EN QUE SE INCOARON

1870 1871 1872 ’ 1873 1874 1875 1876 1877 1878 1879 1880 1881 1882 1883 1884 1885 1886 1887 18 88 T O T A L

Negociado I ------------------ . ■ » » ». » ! » » » » 2 » 1 » » » 2 2 4 7 18
¡de n  2 0. --------- - — ------ . . . . . . . . . . . . » » » » » 1 » 1 » 7 15 21 19 8 10 19 52 110 263Idem 3 o.. . . . . ______ . . . . .  . . . . _____ > » » » » » » » 1 1 4 21- 46 36 36 31 38 78 292Idem 4 . ° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ____’ 6 ■ 7 16 13 6 4 10 22 31 34 41 61 53 48 56 151 121 286 972
Idem 5 .° . ------------------------ ---------- > » I 4  ! 1 3 3 8 19 22 15 13 ,12 9 18 25 26 68 114 361
Idem. 6 .° . _____ . . . . . . . . . . . . . .  — ______ 1 » » » » » » » » 1 1 3 1 2 6 5 22 104 145
Idem 7.w. . . . . . . . . . . . . -----------------. . . . . . . » » » » » » >> » » » » » 3 » » » 26 16 1.925 1.967 (1)
Idem 8 .° . ----------- ------------------- — . — . » » » » » » » » » » » » » ■ 1 » .... , 5' 58 v 64(2)

S w m m 6

! 6

8 2 0 14 * 9 8 18
i

42 56 58 . 1 ¡ 1 " U S 129 11? 135 260 326 2.682 4.082

. (1) De estos expedientes 1.744 son de exenciones- de vascongados que no pueden ponerse en curso con arreglo á las Reales órdenes de 5 de Julio y 6 de Noviembre último ínterin los 
mozos á cuyo favor se solicita la exención no tengan la edad correspondiente para su inclusión en el alistamiento, Los expedientes relativos al alistamiento próximo figuran todos entre loa- 
despachados . °

(2) Estos expedientes son los que están de manifiesto para instrueci de los interesados.
Madrid 25 de Enero de 1889.= E 1  Director general, Francisco de As Pací eco
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

R E A L E S ORDENES 
Excmo. Sr.: Dada cuenta de la carta de Y. E., nú

mero 785, de 27 de Marzo último y de la instancia que 
la acompaña y ña sido promovida por el Catedrático de 
la Universidad de la Habana, D. Joaquín Laudo y Es- 
teve en solicitud de que se le concedan ocño meses de 
licencia para pasar á Europa, de los cuales le ña anti
cipado cuatro ese Gobierno general, de conformidad 
con lo propuesto por el Rector del distrito universitario: 

Vista la regla 2.a del art. l.° del Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1886, que establece el tiempo de perma
nencia no interrumpida en el servicio activo que lian 
de llevar los funcionarios públicos para que éstos pue
dan obtener determinados meses de licencia:

Resultando que el Catedrático D. Joaquín Laudo so
licita el plazo máximo fijado por el citado Real decreto 
para los funcionarios que fiayan permanecido en esa 
isla diez años sin interrupción, circunstancia que aquél 
no reúne, pues sólo nueve ñan transcurrido desde la 
feclia en que terminó la última licencia que obtuvo: 

Considerando que los Catedráticos de la Universidad 
de la Habana están sujetos á disposiciones y reglamen
tos especiales que no ñan sido expresamente derogados: 

Considerando que dicños Profesores dejan servido 
.'su cargo durante sus enfermedades y ausencias por Ca
tedráticos auxiliares y sin aumento de gasto para el 
Estado; que, según el art. 27 del reglamento uni
versitario , pueden, durante las vacaciones, ausen
tarse de la población donde residen; y, por último, que 
el art. 28 del mismo reglamento autoriza la concesión 
de permiso á los que lleven seis años consecutivos de 
enseñanza para viajar durante uno por Europa ó por 
otro país lejano;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, ña tenido bien:

Primero. Aprobar el anticipo de los cuatro meses de 
licencia concedidos por ese Gobierno general al Cate
drático de la Universidad de la Habana D. Joaquín 
Laudo y Este ve.

Segundo. Ampliar la referida licencia ñasta los seis 
meses que al interesado corresponden con arreglo ai 
Real decreto mencionado de 3 de Diciembre de 1886.

Tercero. Declarar al propio tiempo que, así para el 
presente caso como para los demás análogos que ocu
rran, los términos de las licencias que se concedan á los 
Catedráticos de esa isla, queden en suspenso mientras 
duren legalmente las vacaciones de fin de curso.

Y cuarto. Disponer que esta resolución se publique 
íntegra en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en la de la Habana, 
en observancia de lo que perceptúa el art. 2.° del Real 
decreto de 5 de Octubre próximo pasado.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás fines que correspondan. Dios guarde á Y. E. 
mucfios años. Madrid 27 de Enero de 1889.

BECEílRA

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

Excmo. S.: En vista de-la carta de V. E., núm. 3.097, 
de 4 del corriente mes, él R e y  (Q. B. G.), y en su nom
bre la R e in a  Régente del Reino, lia tenido á bien apro
baren el mismo concepto de interino con que ña sido 
aéofdado, el nombramiento de Director del Instituto de 
segunda enseñanza de Santiago de Cuba ñecño por ese 
Gobierno general á favor del actual Catedrático de La
tín y Castellano en dicho Instituto, D. Joaquín Santos 
Ecay, que ña desempeñado con anterioridad aquel 
cargo.

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su co
nocimiento y fines consiguientes, debiendo publicarse 
íntegra esta resolución en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en la 
dé la Habana. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 25 de Enero dé 1889.

BECERRA.
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. de una instan
cia elevada á este Ministerio por D. Andrés Echevarría 
y Peralta, en concepto de representante autorizado de 
los Sres. J. M. Ceballos y Compañía, en que expone 
qué, guiados dicños señores por un celo de patriotismo 
y comprendiendo las apremiantes necesidades de fomen
tar los intereses de esas islas con los Estados Unidos, 
ñan establecido una línea de vapores entre la misma y 
él piierto de New York, fletando al efecto los vapores 
ingleses Handd, Cohan,y Bonavista^&m  dicho servi
cio, é inaugurándolo con el nombre de New Yorh et 
Porto Meo Stearns hip-Liney única línea que hay en 
dicha carrera, y solicitando que, en atención á que hay 
dos líneas de vapores americanos que existen con itine

rario fijo entre New York y la Habana, gozando depri
vilegio en los puertos españoles, es decir, de franqui
cia de correos, merced á la cual debe la isla de Cuba 
su sorprendente aumento de relaciones mercantiles, se 
concedan á la expresada Compañía los privilegios de 
correos marítimos entre New York y Puerto Rico, ó sea- 
la franquicia de correos; pues que sin esta protección 
del Gobierno español, tendrá que retirarse la citada lí
nea, por el mucho tiempo que emplean los barcos á 
consecuencia de las interrupciones impuestas por las 
Aduanas de la isla en las operaciones de carga y des
carga.

En su vista, y teniendo en cuenta la conveniencia 
que ña de reportar á esa isla tener comunicación di
recta con los puertos americanos del Norte, y con pre
sencia asimismo de lo que dispone la legislación vigen
te sobre el particular en la isla de Cuba;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, ha tenido á bien resolver que para ser 
considerados como correos los vapores de la menciona
da Compañía, ñan de reunir las circunstancias si
guientes:

Primera. Conducir correspondencia con patente de 
su Gobierno, y tener días ú ñoras fijas de salida en 
los puertos respectivos.

Segunda. Presentar la primera vez en las Intenden
cias de esa isla dichas patentes y  el itinerario de cada 
vapor.

Y tercera. Exhibir dicños documentos en todos los 
viajes al tiempo de entregar los manifiestos en las Adua
nas en que hayan de ser despachados; en la inteligen
cia que no puede considerarse como patente la simple 
autorización ó vaya para conducir la correspondencia; 
debiendo entenderse, no obstante, que esta concesión 
no es un privilegio ni una franquicia de correos, sino 
sencillamente la concesión para que los buques referi
dos de las indicadas Compañías sean considerados 
como correos marítimos entre New York y Puerto 
Rico; y que bajo tal consideración sean preferidos en 
las operaciones de carga y descarga, y no seles im
pongan interrupciones en las Aduanas de esas islas, 
siempre que reúnan las expresadas circunstancias.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 27 de Enero de 1889.

BECERRA
Sr. Gobernador general de la isla de Puerto Rico.

C O N S E J O  DE ESTADO

REAL DECRETO
DON ALFONSO X III, por ha gracia de Dios y la Consti

tución, Rey de España, y en su nombre y durante su menor 
edad la Reina Regente del Reino:

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que be 
venido en decretar lo siguiente:

En el pleito contencioso-administrativo que, pende, en ún i. 
ca instancia, ante el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una, como dem andante, el A yuntam iento de Grado, á quien 
representa el Licenciado D. José de Canalejas ymMéndez, y de 
la otra, como dem andada, la A dm inistración general del Es
tado, y en su nombre Mi Fiscal, sobre revocación de la Real 
Orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 15 de 
Abril de 1886:

Yisto:
Yisto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que por escritura pública otorgada en 2 de Noviembre de

1884, el. A yuntam iento de Grado contrató con D. Alfonso 
González Rey la asistencia de las familias pobres de Yalde- 
pram aro durante seis años, bajo las condiciones que tuvie
ron á bien estipular, y entre ellas la de que González Rey es
ta ría  á las resultas de la reclamación contenciosa pendiente 
sobre el anterior nombram iento de D. Manuel D&iz Yilla- 
bella:

Que en 24 de Julio de 1885 fué nombrado González Rey Mé
dico Director interino del establecimiento balneario de Bori- 
ñes, y en 16 de Agosto siguiente solicitó y obtuvo del Alcalde 
de Grado licencia verbal para ausentarse quince días del pue
blo de Yaldepramaro con el objeto de aprovecharse en ellos 
de los beneficios de aquel balneario:

Que el Ayuntam iento de Grado, en sesión de 5 de Sep
tiembre de 1885, y entendiendo que González Rey, en el mero 
hecho de haberse posesionado de la dirección del balneario de 
Borines había abandonado su cargo de Médico de Yaldepra
maro, acordó declarar vacante esta plaza y anunciarla para 
su provisión:

Que contra este acuerdo interpuso González Rey recurso 
de alzada ante el Gobernador, y éste, en 17 de Noviembre de
1885, de conformidad con el dictam en de la Comisión provin
cial, revocó el acuerdo apelado:

Que contra esta resolución interpuso el Ayuntam iento, 
en 27 de Diciembre siguiente, recurso de alzada ante el Mi
nisterio de la Gobernación, que fué desestimada por la Real 
Orden de 15 de A bril de 1886, anulándose, por lo tanto , en 
todas sus partes el acuerdo dé dicho Ayuntam iento, por el

que se separó de su plaza á González Rey, quien se ria re - 
puesto en su cargo é indemnizado de los sueldos que debió 
percibir desde su separación:

Yistas las actuaciones contencioso-adm inistrativas, de las 
que aparece:

Que contra esta Real Orden dedujo demanda contenciosa 
el Licenciado D. José Canalejas, en nombre del expresado 
Ayuntam iento, con la pretensión de que fuese revocada, y 
que en su lugar se declarase bien separado á González Rey 
del cargo de Médico de Yaldepramaro:

Que declarada la procedencia de la vía contenciosa, y em
plazado Mi Fiscal para contestar la demanda, lo hizo 'con la 
pretensión de que fuese absuelta de ella la Administración 
general del Estado, y Fíe confirmase la Real Orden impug
nada:

Que dado conocimiento de la existencia de este pleito á 
D. Alfonso González Rey, y no habiendo comparecido en el 
plazo que para ello se le señaló, la Sección de lo Contencioso 
acordó siguieran los autos su curso:

Que tam bién acordó la Sección no haber lugar al recibi
miento del pleito á prueba solicitado por la parte dem andante, 
sin perjuicio de las facultades que le confiere el art. 122 del 
reglamento:

Yisto el art. 66, inciso 2.° de la ley Provincial de 1876, que 
dice así: «Las Comifíiones provinciales tendrán las facul
tades siguientes: A ctuarán como Tribunales contencioso-ad- 
m inistrativos en los asuntos que determ inan los artículos 83 
y 84 de la ley de 25 de Septiembre de 1863, y en los demás 
que señalen las leyes. En ta l concepto oirán y fallarán cuan
do pasen á ser contenciosas las cuestiones referentes al cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos de los contratos 
y remates celebrados con los Ayuntam ientos para toda espe
cie de servicios y obras públicas:»

Yisto el art. 1.° de la Real Orden de 26 de Mayo de 1880, 
dictada de acuerdo con el Consejo de Estado en pleno, según 
la cual, con arreglo á los artículos 9.° y 67 de la ley Provin
cial vigente, concordados con el 91 de la ley de 25 de Septiem
bre de 1863, los acuerdos de los A yuntam ientos que recaigan 
sobre las m aterias de los artículos 82, 83 y 81 de aquella ú l
tim a, son reclamables ante el Gobernador de la provincia en 
el plazo de trein ta  días:

Yista la Real Orden de 11 de Enero de 1884, que establece 
que, no obstante lo dispuesto en los artículos 75 y 100 de 1a. 
ley Frovincial de 1882, ¡irocede que se sigan entablando ante 
los Gobernadores los recursos de alzada que por infracción de 
ley se deduzcan contra los acuerdos de los A yuntam ientos: 

Yisto el art. 2.° de la citada Real Orden de 26 de Mayo 
de 1880 que establece que conforme al art. 67 de la m ism a 
ley Provincial, contra las resoluciones que el Gobernador 
dicte con vista de la  reclamación á que se refiere el artículo 
anterior, procede la dem anda contencioso adm inistrativa que 
se deducirá ante la Comisión provincial en el plazo de trein ta 
días;

Considerando que fijada por la Real Orden de 26 de Mayo 
de 1880 la interpretación que debe darse á los artículos de la 
ley Municipal que se refieren, á los recursos que cabe utilizar 
contra los acuerdos de las Corporaciones m unicipales, hay 
que atenerse á ella, sin que sea lícito aceptar otras interpre
taciones, según así se halla declarado en el ReaLDecreto sen
tencia de 26 de Febrero de 1886:

Considerando que D. Alfonso González Rey usó de un 
perfecto derecho al reclam ar ante el Gobernador civil de la 
provincia de Oviedo contra el acuerdo del A yuntam iento de 
. Grado, que entendía vulneraba su derecho, sin que contra la 
resolución dictada por dicha Autoridad pudiera utilizarse 
otro recurso que el contencioso adm inistrativo ante la Comi
sión provincial:

Considerando que el Ayuntam iento de Grado, en vez de 
utilizar el recurso legal que tenía contra la providencia del 
Gobernador civil de Oviedo, acudió en alzada ante el Ministro 
de la Gobernación, quien por la Real Orden sobre que versa 
e'1 pleito, resolvió con notoria incompetencia al confirmar el 
acuerdo del Gobernador con motivo de una alzada, que era de 
todo punto improcedente:

Y considerando que es jurisprudencia del Consejo de Es
tado cuando en un expediente se nota error esencial en la 
Administración, ó vicio en el procedimiento, corregir el uno y 
subsanar el otro, reponiendo las cosas al estado que tenían 
cuando se dictó la ú ltim a disposición ajustada á derecho: 

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron 
D. Tomás María Mosquera, Presidente accidental; D. Juan  
de Cárdenas, D. Ramón de Campoamor, el Marqués de los 
Ulagares, I). Angel María Dacarrete, el Marqués de la F uen
santa, D. Enrique de Cisneros, D. Escolástico de la  P arra , 
D. Joaquín Medina, D. Juan  Facundo Riaño, D. Julián Zu- 
gasti, D, Carlos Navarro y D. Feliciano H erreros de Tejada;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfonso X III, 
y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en dejar sin efecto la Real Orden im pugnada de 1.° 
de Abril de 1886, y en reponer ei expediente al estado que 
tenía cuando el Gobernador de Oviedo dicto su providencia 
de 1.7 de Noviembre de 1885, que revocó el acuerdo del Ayun
tam iento de Grado de 5 de Septiembre del mismo año. - 

Dado en Palacio á doce de Octubre de m il ochocientos 
ochenta y ochb.=zMARÍA CRSITINA.=E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real decreto 
sentencia por mi el Secretario m ayor dél T ribunalde lo Con
tencioso adm inistrativo, celebrando audiencia pública dicho 
Tribunal en el día de hoy, ̂ de que certifico.

Madrid 17 de Octubre de 1888.= Antonio de Ye jarano.
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Sección de Sanidad. —  Negociado de Estadística.
RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 26 de Enero.
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T  í I i in h u m a cion es ' 53 y  3 fe tos . — V a ro n e s  33 ; h em bras 2 3 .— D o d ifte r ia  u n a  n iñ a . T o ta l u na.

Hallando tío vacantes cinco plazas de alumnos en el Cole
gio de ciegos ele Santa Catalina de los Donados» y con el fin 
de que llegue á conocimiento de las personas á quienes pu
diera convenir solicitarlas» esta Dirección general lia acorda
do publicar por medio del presente anuncio la existencia de 
dichas vacantes, á la vez que las condiciones que los aspiran
tes deben reunir» y que son las expresadas á continuación.

Madrid 30 de Enero de 1889. =E1 Director general, Teodo
ro Bard,

C*«' mi fe ó 1 a t's ¿'ti * 'tt c / luft ¡ rsú en itii 7¡ o Ctdeg io c,r¿g ¡das 
Cíl l7 Ctplai»¡fH¿0 íiíW vllSalfl.

Art. 88. Las pingas de alumnos en el Colegio de ciegos de 
8auta Catalina son 84. y serán provistas en los jóvenes cie
gos que lo solicitaren y reunieren las condiciones siguientes:

Ser completamente ciego ó se mi ciego, con imposibilidad 
d« i n si luirse por los métodos comunas mi los que ven.

Ha! <er cumplido odio anos y no pasar de catorce.
Justificar la falte de rtcurios para atender á su educa

ción y enseñanza.
Estar en e1 perfecto uso de sus facultades intelectuales, 

no p a ti ec e r en f t rmed ad que le imposibilite para el estudio, 
estar vacunado y no sufrir enfermedad contagiosa o repug
nante.

T« ner persona encargada para cuanto interese al alumno.
Árt. 89. Los que aspiren á las plazas de alumnos presen

tarán en la Dirección general de E entile ene i a una solicitud 
acompañada de los documentos que acrediten los requisitos 
qu e i (n e da n e > p re s ad o s .

Con inoti\o de consulta de la Dirección del lazareto sucio 
de Pedresa acerca de si los Un pellones de los establecimien
tos de esta clase han de rendir cuentas de la cantidad de 750 
pesetas, consignada anua luiente en presupuestos para gastos 
del material de culto, esta Dirección general lia tenido por 
conveniente resolví r que los referidos Capellanes den cuenta 
trimestralmente de la inversión de la citada suma, desde 1." 
del mes actual» cuya cuenta con los recibos ó facturas corres
pondientes, la pasara el Capellán al Director de la dependen
cia, para su examen y censura, elevándola a este Centro con 
las de Secretaría, Conserjería y las del patrón» en armonía 
con los artículos lili, apartado XII: 102, apartado X I, y 148 
para los fines correspondientes,

Lo que comunico a Y . S. para su conocimiento y el do la 
Dirección del la mreto sucio de esa provincia. Dio*s guarde 
á Y. S. niudios años. Madid 31 de Enero de 1889.== El Direc
tor general» Teodoro B aró.=Sres. Gobernadores civiles de 
las provincias de Baleares, Pontevedra y Santander.

CONSEJO DE ESTADO

'Tribunal de lo Contencioso. Administrativo' 
SECRETARÍA

Relacion de los pleitos incoados ante este Tribunal
SfcEn 21 de Abril de 1886. D. Ignacio Fraile y otros contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 23 ele 
Diciembre de 1885. sobre aforo de especies de consumos exis
tentes en sus establecimientos en Zaragoza, al terminar el 
año económico de 1883-84.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

. Madrid 30 de Enero de 1889. —El Secretario Mayor, Anto
nio de Vejarano. 138— M

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Impuestos. 
r" ! ' LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos íj Administraciones donde han cabido- en 
suerte ios 21 premios mayo-res de los 1.265 que corresponden á 
ceda una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en
este día*

Números
ADMINIÉPremios. ...... . JTRACIONES

Pesetas. 1.a Serie, 2.a íre:i .
25.562 80.000 Vicálvaro. Lérida.
17.604 40 .000 Lora del Río. Sevilla.24.917 20.000 Madrid. Pozuelo.3.263 5. 000 Novelda. Jaén.

- 15.365 5.000 Madrid. Jerez de la Frontera
20.195 2. 500 Coruña. Orense.
20.939 2.500 Madrid. Sevilla.
14.231 2.500 Vicálvaro. Algeciras.
16.229 J2.50Q Barcelona i.. Madrid.
6.179 2.500 Zaragoza. Vicálvaro.

14.253 2.500 Madrid, Madrid.
' 7.509 2.500 Idem. Pamplona.

12.021 2.500 Falencia. Málaga.
8.342 2.500 Marbella (Málaga). Barcelona.
1.246 2.500 Lalín (Pontevedra). Sabadell.

17.546 2.500 Mftíaga. Pamplona:
9.064 2.500 Madrid. Almería.

11.192 2.500 Villa carrillo. Barcelona.
22.488 2.500 Madrid. Madrid.

522 2.500 Sevilla. Cádiz.
17.367 2.500 Ronda. San Sebastián.

En los sorteos celebrados en este día, para adjudicar los 
cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos benéficos de la provin
cia» y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Septiem
bre de 1874 a las huérfanas de militares y patriotas muertos 
á manos de los partidarios del absolutismo desde l . u de Octu
bre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma pre
venida por instrucción, han resultado agraciadas las si
guientes:'

DONCELLAS

Premio primero,
Modesta González Guirao, del Asilo de Nuestra Señora de

las Mercedes. " /
Premio segundo.

Manuela Arrieta Oalatrava, dehid. ■

Premio tercero.
María Guadalupe Chamón López, del ídem.

Premio cuarto.

Vicenta Antonia Aranjuez, del Colegio de la Paz.

Premio quinto.
...Elvira María Huerta Tiñáis, del ídem.

' h u é r f a n a  ’ . :

Doña Francisca Seno Turrao, hija de D. Antonio» sargento 
segundo de la G uaidn civil, muerto en el campo -del - honor.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día I I  
de Febrero de 1889. ,

Ha de constar de 18.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
cada uño» divididos eñ décimos á 10 pesetas, y  distribuyéndo
se 1,314.000 pesetas en 898 premios, de la manérá siguiente:
PREMIOS PESETAS

1 .......................  d e . . . . . . . . . . ........................ 250.000
1 .......................de.....................     125.000
1 .......................  d e . . . . . . . . . . . . . . . . ...........  60.000
1 ........... ............  de ------     ... .1 . 25.000

15 .......................  de 5 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . .  75.000
300  ........... de 1 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . ___  300.000
575 ..............   . de 8 0 0 . . . . . . . . . . ______  460.000

2 aproximaciones de 6.000 pesetas para
los números anterior y  posterior al del
premio m a y o r . ..............      12.000

2 ídem de 3.5Ó0 id. para el premio se-
gu n do .........................     7.000

898 1.314.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder aljñ llete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y  posterior al de los premios primero y  segundo, que 
si saliese premiado el núm. 1, su anterior es ¿I núm. 18.000, 
y  si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el si
guiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y  
en la propia forma se harán después sorteos especiales, para 
adjudicar cinco premios de á 125 péselas entre las doncellas 
acogidas en el Hospicio, Colegio de la Paz y  Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes de esta capital, y uno de 625 entre las 
huérfanas de militares y  patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y  los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, ebn la venia del Presidente, áh a 
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. A l día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im 
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Adm inistraciones dónde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 31 de Enero de 18 8 9 ,= El Director general, Ra
món Hi'nsí

Junta de Clases pasivas
RECTIFICACIÓN

En la relación de las declaraciones de derechos pasivos 
hechas por esta Junta durante la primera quincena del mes 
de Diciembre ultimo, publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  co
rrespondiente al día 27 del actual mes de Enero, se ha come
tido un error material al extractar los servicios reconocidos á 
D. Miguel Marín y  Tóbenos, y en su consecuencia se rectifica 
en los siguientes térm inos:

D. Miguel Marín y Yébenes, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 3.000 pesetas, dos quintaspartes 
del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, y  por reunir 22 
años, 9 meses y 9 días de' servicios.'Extracto'de los m ism os:1 
Médico Director interino de los baños de Vilo (Málaga), no s'e- 
le abona-este servicio; Médico agregado de la Beneficencia de 
Madrid, con d e s tin o ! inspeccionarlos niños expósitos q u e  se 
crían fuera de la Inclusa 2 años, 2 meses y 19 días; en e l 
Cuerpo de Sanidad militar'19 años, 10 meses y  3 días, y Ofi
cial de quinta clase con destino al Gobierno civil de la provin
cia de Segovia 8 meses y 17 días. '

Madrid 29 de Enero 'cte 1889.==V.Q B»°=E1 Presidente, 
gasta. =E1 Vocal Secretario» Pedro Santos. • • s evoo-



Gaceta de Madrid.—Núm. 32 1 .º Febrero 1889  289

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Administración del Correo Central.
SECCIÓN DE LISTA

Relación de la correspondencia detenida en esta oficina el día de 
ayer por Jaita de franqueo 6 dirección.

Núm. 217 Mariano Martín.— Casar de Escalona.
* 218 Vicente Arnaz.—Valencia.

£19 Francisco Alférez.—Montilla.
220 Trinidad Coronel.—Granada.

Madrid 31 de Enero d e ’1889.=El Administrador, Antonio 
AL de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 31

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar a sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Barcelona.—Carlos Montero, Aguila, 5, principal.
Estella.—Manuel Manzano, Castelló, 14 y 16.
Valencia.—Adrián, León, 29, (ausente).
Murcia.—Andrés Sacare!, para Isidro, Hileras, 2 !, se

gundo izquierda.
Burgos.—Francisco Solé, Fontanellas, 7.

NORTE

Padrón.— Gerardo Jura Dores, Virgen de Azucenas.
Santander.—Vicente Tilomas, C. Lucliana, 4.

OESTE -i

Medina. Enlace.—Pablo Andarías, San Bernabé, 6, cuarto,' 
.ausente.)

SUR

Burgos.—Mariano Esteves, Ave-María, 29, tercero.
Madrid 31 de Enero de 1889.=Por el Jefe del Centro, 

Manuel Muñoz.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de ‘ la Carraca. .

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 9, de 9 del mes 
actual, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Se
villa, números 9 y 167, d e l l  y 11 del propio respectivamente, 
los anuncios y modelos de proposición para sacar á subasta 
pública el suministro de los materiales y efectos necesarios 
con destino al ramo de armamentos para varias atenciones 
del mismo, compuesta de dos lotes, bajo el tipio en total de 
5.376 pesetas 43 céntimos, se hace saber por medio del pre
sente que el remate tendrá lugar en los sitios indicados y en 
la forma anunciada el día í l  del mes de Febrero próximo, 
dando comienzo al acto á las doce de la mañana.

Carraca 18 de Enero de 1889. =E1 Secretario, Ramón Lló
rente. 3—S

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 11, de 11 del 
mes actual, y en los Boletines oficiales de, esta provincia y la 
de Sevilla, números 12 y 168., de 15 y 12 del propio respecti
vamente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á 
subasta pública el suministro .de los materiales que se nece
sita en la tercera agrupación con destino á varias atenciones 
déla  misma, bajo el tipo de 1.410 pesetas 24 céntimos, se 
hace saber por medio del presente que el remate tendrá lugar 
en los sitios indicados .y en la forma anunciada el día 15 del 
mes de Febrero próximo, dando comienzo al acto á las doce 
de su mañana.
 Carraca 19 de Enero de 1889. =E Í Secretario , Ramón Lló
rente. 10—S

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 12, de 12 del 
mes actual, y  en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Sevilla, números 13 y 169, de 16 y 13 del propio respecti
vamente tíos anuncios y modelos de proposición para sacar a 
subasta pública el suministro de los materiales necesarios en 
la cuarta agrupación con destino á varias atenciones de la 
misma, bajo el tipo de 5.991 pesetas 14 céntimos, se hace sa
ber por medio del presente que el remate tendrá lugar en los 
sitios indicados y en la forma anunciada el día 16 def ines'de 
Febrero próximo, dando comienzo al acto á ' las: doce de lá 
mañana.

Carraca 21 de Enero de 1839.=:E1 Secretario, Ramón Lló
rente. 17— S

Universidad ele Barcelona.
Se halla vacante en la Facultad de Farmacia de esta Uni

versidad nna plaza de Ayudante con destino á las asignaturas 
de Farmacia químico inorgánica, Análisis química y Estudio 
de los aparatos é instrumentos de Física de aplicación á la 
Farmacia, dotada con el sueldo anual de 1.000 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición, con arreglo á lo prevenido en 
la Real orden de 8 de Septiembre de 1885.

Los aspirantes acreditarán;
1.° Ser español.
2.° Haber cumplido veinte años de edad.
3.° No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
4.° Tener el título de Doctor ó Licenciado en la Facultad 

de Farmacia, ó aprobados los ejercicios de dichos grados.
Los opositores que se hallen en este caso y obtengan pla

za, deberán adquirir el título de Licenciado antes de tomar 
posesión de su cargo.

Los ejercicios consistirán:
En un ejercicio teórico sobre la contestación, en un térmi

no qiie no podrá exceder de una hora, á diez preguntas saca
das á la suerte de entre un número de veinte por cada oposi
tor, referentes á las asignaturas de que trata.

En preparar una lección del programa de las mismas asig
naturas, elegida por el opositor entre tres sacadas á la suerte. 
Bara la preparación se concederá á los opositores el tiempo 
que se juzgue necesario por el Tribunal, facilitándoles los me- 
dios de laboratorio y libros que pidan y sea posible proporcio
narles. Basado este tiempo expondrán ante el Tribunal lo que 
crean oportuno acerca del objeto de las preparaciones que 
hayan dispuesto, y además manipularán en lo que sea posible.

: En el manejo y aplicación práctica de los aparatos ó ins
trumentos.

Este ejercicio estará sujeto á las mismas reglas que el an
terior, ¿La manipulación y Aplicación ante el Tribunal no ex
cederá de una hora.

Para pasar de un ejercicio á otro será indispensable haber 
sido aprobado en el anterior.

Los que obtengan plaza no adquirirán en ella más dere
chos que los propios y exclusivos del cargo.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en este Rectorado en el improrrogable término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Barcelona 22 de Enero de 1889. =E1 Rector, Julián Oasaña.
107—M

Universidad literaria de Zaragoza.
En cumplimiento del art. 14 de la ley de 8 de Febrero 

de 1877 sobre elección de Senador, el Claustro de esta Uni
versidad se reunirá en el salón de actos de la misma el día 
31 de los corrientes, á las tres y media de la tarde, para pro
ceder á la rectificación ó aprobación de las listas electorales 
publicadas en 1.° del actual, conforme á lo dispuesto en el 
citado artículo.

 ̂ Lo que de orden del muy ilustre Sr. Vicerrector se hace 
público para conocimiento de los señores electores, y sin per
juicio de la citación personal que se les ha hecho.

Zaragoza 23 de Enero de 1889.=E1 Secretario general, Vi
cente Santandréu Hernández. 124—M

Décimotercer tercio de la Guardia civil.
El día 28 de Febrero próximo venidero, á las once en pun

to de la mañana, tendrá lugar en las oficinas de la casa cuar
tel que ocupa la fuerza de la Guardia civil en Vitoria, una pú
blica subasta para la construcción de los baúles que durante 
cuatro años necesiten las Comandancias del 13.° Tercio; en
tendiéndose no se admitirán proposiciones que excedan de 16 
pesetas 50 céntimos por cada uno.

El pliego de condiciones y modelo de proposición, así como 
el tipo que ha de servir para la contrata, se hallan de mani
fiesto al público en las oficinas mencionadas.

Vitoria 23 de Enero de 1889. =E1 Coronel Subinspector, 
José Vázquez Más. 38—S

. ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Bago de intereses.
Los portadores de carpetas hasta la señalada con el nú

mero 144, representativas del cupón 54 del empréstito de 1861, 
y los de las carpetas señaladas hasta el núm. 1.350, represen
tativas del cupón 20 del empréstito de 1868, podrán hacer 
efectivo su importe en la Tesonería de S. E., el lunes próxi
mo, de once á dos de su tarde.

Madrid 31 de Enero de 1889. =  El Alcalde Presidente, José 
Abascal.

Ayuntamiento constitucional de Casalla de la Sierra.

D. Jacinto Vera y Pifia, Alcalde accidental de esta villa.
Hago saber que por modificaciones que ha sufrido el pliego 

de condiciones para la provisión en propiedad de una plaza 
vacante de Médico Cirujano titular de esta villa, dotada con 
el sueldo anual deJL000 pesetas, se anuncia de nuevo por 
tiempo de cuatro años próximamente que faltan á completar 
el contrato de los seis por que fue elegido el que la desempe
ñaba, para que los aspirantes á ocuparla se enteren del pliego 
de condiciones que está de manifiesto y presenten sus solici
tudes documentadas en esta Secretaría municipal en el tér
mino de treinta días, á contar desde el en que aparezca este 
edicto inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id .

..Caz-alia-de la Sierra 19 de Enero de 1889. =  Jacinto Vera.
137—M

Alcaldía constitucional de Gaucín.
D. Francisco Sánchez Jiménez, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que por el Ayuntamiento de mi presidencia 

han sido alistados para el reemplazo del Ejército del presente 
año, entre otros, los mozos siguientes:

Antonio Poso Vílchez, hijo de Telesforo y María.
Salvador España Cañamaque, hijo de Ildefonso y María.
José Llaves Ocaña, hijo de José y Antonia.
Francisco del Corazón de Jesús, de padres desconocidos, 

fueron sus padrinos Francisco Guerrero y Ana García, viuda.
Damián del Corazón de Jesús, fué su padrino Rosalía Me

dina Carrasco.
José María, expósito, padrino fué Bárbara Moya González.
Y no habiendo comparecido dichos mozos á la rectificación 

de dicho alistamento, á pesar de que aparecen fueron bauti
zados en la parroquia de esta villa el año 1870, y no cono
ciéndose sus domicilios, por el presente se les cita y llama 
para que comparezcan ante este Ayuntamiento, á las diez de 
la mañana, del día 10 de Febrero próximo, en que tendrá lu
gar el juicio de declaración y clasificación de soldados; aper
cibidos que de no comparecer, como dispone la ley, les parará 
el perjuicio que la misma determina.

Dado en Gaucín á 28 de Enero de 1889. ̂ Francisco Sán
chez. = P or su mandado, Antonio López. 140—M

Alcaldía constitucional de Lluchmayor (Baleares).
Por el presente se cita, llama y emplaza, bajo apercibi

miento de lo que haya lugar, á los individuos siguientes, na
turales de esta villa, comprendidos en este alistamiento para 
el presente reemplazo; José Pacheco Oliver, hijo de Juan Lu
cas, de Humilladero, y de Antonia, de Sinéu, nació el día 18 
de Julio de 1870; Jaime Martorell Miró, hijo de Andrés, de 
Palma, y de María, de Sóller, nacido el día 7 de Octubre de 
1870; Lorenzo Cirerol Miralles, hijo de Lorenzo, de Lluchma- 
yor, y de Rosa, de Palma, nacido el día 19 de Octubre de 1870; 
Jaime Sol Torres, hijo de Andrés y María, de Palma, nacido 
el día 14 de Noviembre de 1870, y Miguel Rigo Martorell, hijo 
de Mateo, de Santany, y de Alaría, de Selva, nacido el día 18 
de Noviembre de 1870, á fin de que antes del 9 del próximo 
mes de Febrero, día señalado para el cierre definitivo de las 
listas rectificadas, se presenten en el despacho de esta Alcal
día á aducir las reclamaciones que estimen pertinentes, ó re
mitan certificación en que conste estar comprendido en el 
alistamiento de otro pueblo.

Asimismo encargo á los padres y parientes de los citados 
individuos, que en el desgraciado caso de que alguno de ellos 
hubiere fallecido, se dignen remitir á esta Alcaldía, dentro 
del indicado plazo, el correspondiente certificado^ de óbito, 
para en su vista proceder á la consiguiente eliminación de 
este alistamiento.

Lluchmayor 28 de Enero de 1889. =É1 Alcalde, Miguel 
Verdera.=El Secretario, Juan Verdera. 141—M

Monte de Piedad y Caja de Ahorros.
Desde esta fecha hasta el 14 de Febrero próximo se admi

tirán proposiciones para la compra á este establecimiento de 
una partida de madera sobrante de anaquelerías y varias 
puertas y ventanas, que estará de manifiesto, todos los días 
de labor, de nueve de la manana á tres de la tarde, en el edi
ficio del Atonte, sito en la calle de San Martín, 8, así como el 
pliego de .condiciones á que se han de atener los proponentes.

Madrid 31 de Enero de 1889. =E1 Director, Braulio A. Ra
mírez.

Debiendo procederse á la corta del cupón que vence en 1.° 
de Abril próximo, correspondiente á los valores de la Deuda 
pública pignorados en este establecimiento, los interesados 
que deseen retirarle podrán verificarlo, previo pedido, hasta 
el día 15 de Febrero; en inteligencia de que, transcurrido este 
plazo, se procederá á su presentación y cobro por estas Ofi
cinas.

Madrid 31 de Enero de 1889. =E1 Director, Braulio A. Ra
mírez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados eclesiásticos.
CANARIAS

Nos el Dr. D. José López Martín, Presbítero, Canónigo por 
Su Santidad en la Santa Iglesia Catedral de Las Palmas, 
Predicador de S. M., Teniente Vicario general, Subdelegado 
castrense, Provisor y Vicario general de la diócesis de Cana
rias por el Excmo. é limo. Sr. Dr. D. José Pozuelo y Herrero, 
dignísimo Obispo de ella, Senador del Reino, etc., etc.

Hacemos saber al público que en el expediente instruido 
en este Provisorato para la enajenación del solar que ocupó 
el que fué convento de San Ildefonso de esta ciudad en virtud 
de auto dictado en 31 de Diciembre del año anterior, se saca 
de nuevo á pública subasta las siete parcelas ó lotes restan
tes de los ocho en que fué dividido el expresado solar, y son 
las siguientes:

Primer lote.—Hace frente á la calle del Colegio: iímiando 
además con la de San Ildefonso y con los lotes segundo y 
quinto; mide de superficie 378‘020 metros cuadrados, y ha 
sido justipreciado por peritos á 7‘50 pesetas el metro.

Segundo lote.—Hace frente á la calle del Colegio: lindando 
además con los lotes marcados con los números 1.°, 3.° 4.° 
y 5.°; midiendo la superficie 374‘0]0 metros, y su precio es el 
indicado en el número anterior.

Tercer lote.—Hace frente á la expresada calle del Colegio, 
y linda además con las de San Marcos y con el segundo y 
cuarto lote; midiendo su superficie 372;024 metros, al tipo 
consignado en los dos precedentes.

Cuarto lote.—Da frente á la calle de San Marcos: lindando 
además con el segundo, tercero, quinto, sexto y séptimo; mi
diendo su superficie 347‘635 metros, valorizado al tipo de 3‘75 
pesetas.

Sexto lote.—Hace frente á la calle de los Canónigos: lin
dante además con la de San Marcos y los lotes cuarto y sép
timo; mide su superficie 385‘964 metros, al tipo de 5 pesetas 
el metro.

Séptimo lote.—Da frente á la expresada calle de los Canó
nigos: lindando además con los lotes cuarto, quinto, sexto y 
octavo; midiendo su superficie 379‘075 metros, valorizados al 
mismo tipo que el lote anterior.

Octavo lote.—Hace frente á la calle de los Canónigos, y 
linda además con la de San Ildefonso y con los lotes quinto y 
séptimo; mide su superficie 376‘235 metros, valorizado el me
tro á igual tipo que los dos enumerados anteriormente.

Los que deseen tomar parte en el remate pueden concurrir 
á la Sala de este Provisorato y Vicaría general en los días que 
oportunamente se señalarán, pudiendo, los que quieran impo
nerse de las condiciones, presentarse en la Notaría del Tribu
nal, donde, durante las horas de despacho, se hallará de ma
nifiesto el expediente.

Dado en la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria á 22 de 
Enero de 1839.=José López Martín.=Por mandado de S. S .t 
Lorenzo Quintana Aguiar. 47—S

Juzgados militares.
CÁDIZ

D. Mariano Catalá y Catalá, Alférez de navio de la Arma
da y de la dotación de la fragata Gerona.

Habiéndose ausentado de este buque en 10 de Diciembre 
próximo pasado el artillero de mar de segunda Luis Giadans 
Ruiz, á quien estoy sumariando por delito de segunda deser
ción;

Usando de la autorización que S. Al. tiene concedida á los 
Oficiales de la Armada por sus Reales Ordenanzas, por el pre
sente llamo, cito y emplazo por éste mi tercer edicto al arti
llero de mar de segunda Luis Giadans, señalándole la Co
mandancia de Marina de Cádiz ó este buque, donde deberá 
presentarse personalmente á dar sus descargos en el término 
de diez días; en el concepto que, de no verificarlo así, se se
guirá la causa, juzgándolo en rebeldía sin mál llamarle ni 
emplazarle.

A bordo bahía de Cádiz 26 de Enero de 1889.=Mariano Ca
talá. =P or su mandato, el Escribano de la causa, Antonio 
Cano. 138—M

CORDOBA
D. Carlos Ramírez Manso, Teniente del batallón cazadores 

de Cataluña, núm. 1.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez Fiscal de la sumaria instrui
da en averiguación del paradero dél soldado de la tercera 
compañía, procedente del Ejército de Cuba, Antonio Rome
ro Santos, por el presente segundo edicto cito, llamo y em-
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plazo al referido soldado para que en el término de veinte 
días comparezca á la guardia de prevención del cuartel de 
Caballerizas, donde se aloja el expresado batallón, á respon
der á los cargos que en dicha sumaria le resultan; pues de 
no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía y será juzga
do por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la Gaceta de 
Madrid y en el Diario oficial de Avisos de ¡a provincia de Se
villa.

Dado en Córdoba á 19 de Enero de 1889.=E1 Teniente, 
Fiscal, Carlos Ramírez. 128—M

GERONA
D. Adalberto Eguía López de Oehoa, Comandante del re

gimiento infantería de Asia, núm. 59, y Fiscal de la causa 
que por orden superior y por delito de deserción se instruye 
contra el soldado del citado regimiento Francisco Peralta 
Abadía.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Peralta Abadía, soldado del regimiento infantería de 
Asia, núm. 59, natural de Monegrillo, provincia de Zaragoza, 
hijo de Vicente y Pía, di oficio estudiante, de diez y nueve 
años de edad, soltero, de un metro 610 milímetros de estatu
ra, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba 
lampiña, boca y frente i\guiares, co lv  bi o, aire y produc
ción buenos, para qm en ti preciso t " ~ de treinta días, 
desde la publicación dt esta requisit \ ~ la Ga c e ta  de
M a d r i d , comparezca en el calabozo del cuartel de Santo Do
mingo de esta plaza, á mi disposición, para responder á los 
cargos que contra el resultan en la citada causa; bajo aperci
bimiento dt que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S.M. el Rey (Q. 1). G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles, militares y de poli
cía judicial para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido Francisco Peralta. Abadía, y en caso de ser habi
do lo remitan preso, con las convenientes seguridades, al ci
tado cua id  } á mi disposición, pues así lo tengo acordado 
en d 1 ge ' c a le este día.

Ge o a de Enero de 1889.— Adalberto Eguía L, Ochoa.
139—M

MATANZAS '
D. Antonio Bartroli Zaidín, Teniente del batallón cazado

res de Bailón, núm. 1, y Fiscal de la causa que se le instruye 
al soldado del mismo Fernando Velázquez Romero por el de- 
lito de primera deserción.

Por la presente llamo, cito y  emplazo á Fernando Veláz- 
quez Romero, soldado del batallón cazadores de Bailen, nú
mero 1, natural de Jaraguas, provincia de Valencia, hijo de 
José y de Ana, de estado soltero, de veintiocho años de edad, 
cuyas señas personales son das siguientes: pelo rubio, cejas 
al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poblada, boca regu
lar, color sano, frente regular, aire bueno, producción buena, 
estatura un metro (385 milímetros, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en el Boletín oficial de la provincia de Valencia, comparez
ca ante la Autoridad militar ó civil para responder á los car
gos que Je resultan en la indicada causa; bajo apercibimiento 
de que si no comprreee en el plazo fijado será declarado en 
rebeldía.
'. A su vez, en nombre.de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Fernando Velázquez, y en caso de 
ser habido, lo remitan en clase de preso á mi dishosición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Matanzas 11 do Diuenil re de 1888.=Antonio-Bartroli,
131—M

MELILLA
D. Antonio Carreras Rodríguez, Teniente del batallón dis

ciplinario de Melilla, y Fiscal instructor de la causa seguida 
contra el soldado de dicho batallón José Datella Oandell por 
falta de incorporación á banderas.

Por la presente mi segunda requisitoria llamo , cito y 
emplazo al referido soldado José Datella Oandell, natural de 
Madrid, provincia de ídem, hijo de Jerónimo y de Cándida, 
soltero, de "\enticmco años de edad, de oficio ebanista, cuyas 
señales personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ne
gras, ojos paulos nariz aguileña, barba regular, boca ídem, 
color bueno frente regular, aire bueno, producción buena y 
de. un metro 568 milímetros de estatura, para que en el preci
so término de veinte días, contados desde la publicación de 
e t equisitona en la Gaceta  de Madrid , comparezca en el 
ciurtel de San Fernando de esta plaza de Melilla á mi dispo- 
* c on par i responder á los cargos que le resultan en la cau- 
»« que uc orden superior se le sigue con motivo de haber de
jado de verificar su presentación á banderas en tiempo opor
tuno; bajo apercibimiento d.e-que si no comparece en el plazo 
prefijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio qu© 
haya lugar. .

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.).exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado José Datella Candell, y eñ 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel de San Fernando de esta 
plaza de Melilla y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Melilla á 22 de Enero de 188,9. =E1 Teniente, Fis
cal, Antonio Carreras. 129—-M

SEVILLA
D. Mariano Martínez Ureta, Capitán Ayudante mayor del 

primer regimiento de Artillería de cuerpo de Ejército, Fiscal 
déla  causa instruida contra el obrero herrador del mismo 
Antonio Sánchez Carranza por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á An
tonio Sánchez Carranza, obrero herrador de la cuarta batería 
del regimiento, natural de Peñafior, de esta provincia, de ofi
cio herrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba regu
lar, boca regular, color sano, frente regular, aire bueno, pro
ducción buena; señas particulares: una cicatriz en el lado iz
quierdo ele la frente; su estutura un metro 658 milímetros, 
hijo de Francisco y de María, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en el Boletín oficia l de la provincia y G a ce ta  de Ma
drid , comparezca en el cuartel que ocupa este regimiento á 
mi disposición para responder á los cargos que resulten en la 
causa que de orden del Sr. Coronel se le sigue por el delito 
expresado; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridads, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Antonio Sánchez Carran
za, y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, al referido cuartel, sito en la 
Fábrica de Tabacos, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Sevilla á 23 de Enero de 1889.=Mariano Mar
tínez. 132—M

VALENCIA
D. Román Pastor y Alsina, Teniente Coronel de infantería, 

y Fiscal permanente de causas de la Capitanía general de 
este distrito y de la causa seguida de orden del Excmo. señor 
Capitán general en averiguación de la resistencia armada á 
la pareja del Cuerpo de Carabineros que prestaba sus servi
cios en el camino del Grao y sus avenidas de esta capital en 
la noche del 2 al 3 del mes actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dos 
hombres que en la madrugada del día 3 se hallaban encima 
del tejado del almacén que la Compañía arrendataria de ta
bacos tiene en dicho camino del Grao, y los cuales, al darles 
el «¡alto, quien vive!» la expresada pareja José Borredá Rubio 
y Pío Olva y Redón, les hicieron fuego, para que en el preci
so término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid , comparezcan en 
las prisiones militares, Torres de Cuarte, ó en las cárceles de 
San Agustín de esta ciudad, á mi disposición, para respon
der á los cargos que les resultan en la misma; bajo apercibi
miento de que si no comparecen en el plazo fijado serán de
clarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca de los referidos procesados, cuyos nombres y 
señas se ignoran, y en caso de ser habidos los remitan en 
clase de presos con las seguridades convenientes á las prisio
nes referidas y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 26 de Enero de 1889.=Ramón Pastor.
142—M

■ ■ VALLS
' D. Benigno Casañas Ruiz, Teniente de la novena compa
ñía de la Comandancia de la Guardia civil de Tarragona, y 
Fiscal ele la misma.

Hallándome instruyendo sumaria de orden superior con 
motivo de la agresión llevada á cabo por tres paisanos en la 
mañana del día 17 del corriente mes contra la pareja de ser
vicio del puesto de Vimbodí, compuesta del cabo segundo 
José Fernando Sancho y guardia segundo Pantaleón Domín
guez Albornoz en el monte del Estado titulado de Poblet 
y punto denominado Plana del Miré, que al ser sorprendi
dos por la fuerza del Cuerpo quemando una carbonera y al 
echarles el alto á la Guardia civil, cogió uno de ellos una es
copeta y disparó contra la referida pareja, dándose á la fuga 
y los otros dos que le acompañaban, disparando otro tiro con
tra la fuerza del Cuerpo uno de estos últimos, haciendo tam
bién dicha pareja varios disparos, resultando de la refriega 
un perro muerto, color rojo, con manchas blancas, y dejando 
allí un tapabocas negro con listas azules y en mediano uso, 
un hacha pequeña y un cuchillo pequeño de punta, con su 
vaina, por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo á 
tres sujetos que se dieron á la fuga, cuyo paradero, nombres 
y domicilio se ignoran, cuyas señas son: uno de estatura regu
lar, de treinta y ocho á cuarenta años de edad, color pálido, 
no muy grueso, y los otros dos de estatura regular y delga
dos, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de este primer edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia, en el de la Dirección de la Guardia civil y Ga
ceta de Madrid , comparezca en esta Fiscalía de mi cargo, 
sita en la casa cuartel del Cuerpo en esta ciudad, plaza del 
Blat, núm. II, y á mi disposición, para responder á los car
gos que Ies resultan en el sumario; bajo apercibimiento de 
que si no comparecen en el plazo fijado serán declarados re
beldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca de los referidos sujetos, y en  caso de sei 
habidos los remitan en clase de presos con las seguridades

convenientes á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Valls 27 de Enero de 1889.=E1 Teniente, Fiscal, Benigno 
Casañas R uiz.=Por su mandato, el guardia primero, Secre
tario, Antonio Fort Voltas. 133—M

VICÁLVARO
D. Augusto Moya y Salazar, Capitán Ayudante Mayor, 

Fiscal del segundo regimiento de Artillería de Cuerpo.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 

Grande Gómez, artillero segundo del expresado regimiento, 
natural deOsa de la Vega (Cuenca), hijo de Nicolás y de 
Gracia, soltero, de diez y siete años de edad, de oficio jorna
lero, cuyas señas personales son las siguientes: estatura un 
metro 538 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz regular, barba nada, boca regular, color trigueño, fren
te pequeña, aire del país, para que en el preciso término de 
treinta días, á contar del en que se publique esta requisito
ria, comparezca en el cuartel de Artillería de Vicálvaro, á m* 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue por el delito de segunda deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto y 
y requiero á todas las Autoridades civiles, militares y de po
licía judicial para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido procesado José Grande Gómez, y en caso de ser 
habido, lo remitan en clase de preso ai cuartel antes citado y 
á mi disposición.

Dada en Vicálvaro á 30 de Enero de .1889. =  Augusto 
Moya. 135—M

D. Augusto Moya y Salazar, Capitán Ayudante Mayor, 
Fiscal del segundo regimiento de Artillería de Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ga
briel González Herrero, artillero segundo del expresado regi
miento, natural de Madrid, hijo de Ignacio y de María, sol
tero, de diez y ocho años de edad, cuyas señas personales 
son las siguientes: estatura un metro 512 milímetros, pelo 
negro, cejas al pelo, nariz regular,, barba nada, boca regular, 
color bueno, frente pequeña, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria, 
comparezca en esta Fiscalía, sita en el cuartel de Artillería 
de Vicálvaro, para responder á los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue por segunda deserción; bajo apeicabi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar..

A su vez, en nombre ele Si M. el Rey (Q. £>. G.), exhorto > 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles, como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Gabriel Fernández He
rrero, y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso á 
este cuartel y á mi disposición1.

Dada en Vicálvaro á 30 de Enero de 1889. =  Augusta 
Moya. 134—M

Juzgados de prim era instancia.
ALCALÁ DE HENARES

Por el presente, y á virtud de providencia del Sr. Juez de 
este partido en fecha 19 del actual, dictada en los autos de 
testamentaría de D. Carlos Villa y Bravo, vecino que fué de 
Vallecas, se cita y llama á D. Gregorio Villa y Mendoza, hijo 
legítimo de D. Carlos Villa y Bravo, uno de los herederos de 
éste, y á las demás personas que se crean con derecho á la in
dicada herencia, con el fin de que dentro del término de trein
ta días después de la publicación del presente en la Gaceta 
dr Madrid , puedan personarse en el juicio arriba menciona
do, promovido á consecuencia de haber fallecido el D. Carlos 
Villa el día 7 de Diciembre de 1879, bajo el testamento que 
otorgó en 28 de Noviembre del mismo año, ante el Notario 
D. Jenaro Camacho, vecino de Vicálvaro, habiéndose promo
vido el referido juicio de testamentaría por D. Santiago Villa 
y Mendoza, otro de los hijos del causante; y  se apercibe á los 
interesados que si dentro del término de los treinta días ya 
expresados no comparecen á ejercitar su derecho, les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares á 24 de Enero de 1889. = V .°  D.0=José; 
María Rodríguez. =E1 actuario, Luis Acevedo. 26—P

ARENYS DE MAR
D. José Fortacín de la Matta, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente, que se expide en méritos de la demanda 

sobre adjudicación de bienes á que estén llamadas varias per
sonas sin designación de nombres, promovida en este Juzga
do por el Procurador D. Joaquín Coderch, en representación 
de Doña Josefa Espriu y Gallart y de Doña Josefa y Doña Mia
ría Ana Espriu y Fiter, asistidas éstas de sus respectivos ma
ridos D. Ramón Valls y Riera y D. Bartolomé Costas y Adam, 
se hace público el fallecimiento de D. Juan Bautista Nicolás 
Espriu y Gallart, conocido por Nicolás Espriu y Gallart, ocu
rrido en esta villa, de donde era natural, el día 13 de Abril de 
1860, en cuyo testamento, que otorgó en 12 de los referidos 
mes y año ante el Notario D. Francisco Albert, vecino que fué 
de esta población, instituyó heredera universal de todos sus 
bienes á su esposa Dona Mariana Torras, con encargó, empe
ro, de que, fallecida ésta, pasara la herencia, sin descuento de 
la cuarta trebeliánica ni de otro, por legal que fuera, á sus 
parientes á quienes la ley llamara abintestato.

Y  en su consecuencia, habiendo ocurrido también el falle
cimiento de la repetida Doña Mariana Torras en 15 de Sep* 
fciembre del año próximo pasado, se llama á los que se crean 
con derecho á los bienes del causante D. Juan Bautista Nico
lás Espriu y Gallart para que comparezcan en este Juzgado $
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deducirlo dentro del término de dos meses, á contar desde la 
inserción de un edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; haciéndose 
mención que hasta el presente han comparecido las m encio
nadas Doña Josefa Espriu y Gallart, hermana germana del 
difunto, y Doña Josefa y Doña María Ana Espriu y Fiter, so
brinas de aquél.

Dado en Arenys de Mar á 26 de Enero de 1889 .=José For- 
tacín = P o r  mandado de 8. 8 ., Pacífico Llorens, Escribano.

X — 1144
MADRID— OESTE

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Oeste de Madrid, dictada en cumplimiento de una 
orden de la Audiencia del distrito, se cita y llama al testigo 
Francisco García Torremocha, cuyo actual domicilio y para
dero se ignoran, para que á las doce y media de la mañana 
del día 1.° de Febrero próximo se presente ante la Sección 
primera de la Sala de lo  criminal de dicha Audiencia para 
prestar declaración en juicio oral que se celebrará de la cau
sa que se sigue por juegos prohibidos contra Antonio Torre- 
mocha Villalba y otros; apercibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Enero de 1889.=E1 Secretario, Agapito dé las 
Heras. J—589

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del Oeste de esta capital, en los autos que 
sigue D. José Martínez Peña, como marido de Doña Petronila 
Cerro Cantolla; Doña Francisca Latorno Cantolla, asistida de 
su esposo D. Pedro García Labín; Doña Magdalena Cantolla 
Cabello, Doña Rosa Castillo Martínez Revilla, Doña María An
tonia Martínez y Acebo, con su marido D. Valentín Gómez 
Aja; Doña Tadea Martínez Acebo, con su esposo D. Manuel 
Garochátegui Rozas; D. Pedro Cerro Cantolla, Dona Rita Mar
tínez Camporredondo, Doña Luisa Castillo Martínez, Doña 
Rosa Castillo Martínez y Martínez, Doña Juana Padiernas 
Acebo con su esposo D. Manuel Cuesta y Soler; Doña A nto
nia Martínez García y Doña Mariana Martínez Revilla, veci
nos de Liérganes, en concepto de parientes pobres del fina
do D. Pedro Cabello Martínez, natural de dicho pueblo de 
Liérganes, que falleció en esta Corte el día 13 de Agosto de 
1870, bajo testamento que otorgó en el año 1863, pero que 
fué jjrotocoiizado con el número 240 de orden en el de instru
mentos públicos del Notario D. Ignacio Palomar, con fecha 
22 de Agosto de 1870, y en el cual se instituyen por herede
ros de la cuarta parte de los bienes relictos por el finado á 
los parientes mas pobres y virtuosos, se llama por tercera y 
última vez á los que se crean con derecho á dicha herencia, 
para que dentro del término de dos meses, contados desde 
la inserción de este edicto en los periódicos oficiales, compa
rezcan en dichos autos á justificar el derecho de que se crean 
asistidos; bajo apercibimiento de que no será oído en este 
juicio el que no comparezca dentro de este último plazo; ad- 
virtiéhdóse qué hasta hoy no se lian presentado más que los 
manifestados anteriormente.

Madrid 29 de Enero de 1889. = V .°  B.®=Fermín Monea- 
da-.=El actuario, Javier de Burgos. 27—P

MAHÓN
Por la presente, y de orden del Sr. Juez de primera ins

tancia de este partido, dada en providencia de ayer á instan
cia de Margarita Cárdena y Borrás, vecina de Alayor, en la 
demanda de pobreza que lia deducido al objeto de interponer 
Cierta demanda por acción mixta contra Miguel Olives y Car
dona y Juan Cardona y Borrás, ausente en ignorado parade
ro, emplazo á este último para que en el término de quince 
días, contados desde la inserción de esta cédula en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca á evacuar el traslado que se le ha 
conferido de dicha demanda de pobreza; previniéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

 ̂ Mahón 19 de Enero de. 1889. =E1 Escribano actuario, Juan 
Alies. 28— P

MURCIA— SAN JUAN

D. Federico de Castro Ledesma, Juez de primera instan
cia del distrito de San Juan de esta ciudad, Decano de los de 
lá misma.

Hagb saber que en dicho Juzgado, y  actuación del Escri
bano autorizante, se tramita el oportuno juicio con motivo de 
la muerte intestada de Salvador Mateo Martínez, Guardia ci
vil de la tercera compañía de esta Comandancia, natural de 
Jumilla, hijo de José y de Josefa, de estado casado con Mar
celina Sabino López, y de treinta y cuatro años de edad, con 
motivo de diligencias remitidas por el Excm o. Sr. Capitán 
General de Valencia, en cuyos autos he acordado, por pro
veído de 25 del actual, y de conformidad con lo dispuesto 
éñ él art. 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, anunciar por 
medio de edictos la muerte intestada del referido Salvador 
Mateo Martínez, llamando á los que se crean con derecho á la 
herencia para que comparezcan en este Juzgado á reclamar 
su derqcho dentro de treinta días.

Y  con e l  fin  de que te n g a  efecto dicho lla m a m ien to  dentro  
del térm in o  ex p resa d o , á con tar desde la  in serción  del p re 
sen te  en el Boletín oficial de esta  p ro vin cia  y  G a c e t a  d e  M a -  
é íu x>, ex p id o  el p resen te  al ob jeto  in dicado.

 ̂ Dado en Murcia á 26 de Enero de 1889.=Federico de 
Q¿stro Ledesm a.=E1 actuario, Miguel Soriano. 25—P

O RO TAVA
D. José María Hernández Leal, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por este primer edicto se cita, llama y  emplaza á los que 

se crean con derecho á la mitad reservable de las vinculacio
nes que se expresan, para que en el término de dos meses,

contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  de  
M a d r id , comparezcan á deducirlo ante este Juzgado.

Dichas vinculaciones son las siguientes:
1.a Un mayorazgo, fundado por D. Gonzalo Saavedra por 

escritura de 28 de Octubre de 1610, ante el Escribano Blas 
Dumpierres en la villa de Santa María de las Casas, en la isla 
de Fuerteventura, dotándolo con varios bienes, sitos en la 
misma; llamando, en primer lugar, á su goce y disfrute, á su 
sobrina Doña María Mújica Arias y Saavedra, y radicándolo 
en su descendencia por el orden regular; en cuyo mayorazgo 
sucedió, por muerte de ésta, su hijo D. Fernando Arias de 
Saavedra, y sucesivamente D. Fernando Matías Arias y Saa
vedra, Doña Elena Josefa Arias de Saavedra, D. Francisco 
Bautista del Sacramento Benítez de Lugo Arias y Saavedra, 
D. Francisco Bautista Benítez de Lugo Arias de Saavedra y 
Ponte y D. Francisco Bautista del Sacramento Benítez de 
Lugo Arias y Saavedra, por cuya muerte, acaecida en 1816 
ó 17, pasó á su hija Doña Elena Sebastiana Benítez de Lugo 
Arias y  Saavedra, la cual lo disfrutó hasta el 3 de Febrero de 
1887, en que falleció.

2.a Otro mayorazgo, fundado por D. Francisco Luteríán 
de Ay ala en escritura de 2 de Septiembre de 1691, ante el Es
cribano que fué de esta villa Sebastián Bethencourt; llaman
do, en primer lugar, á su goce y disfrute, á su nieto D. Fran
cisco Bautista Alejandro Benítez de Lugo Luterián de Ayala, 
por cuya muerte pasó á su hijo D. Francisco Bautista del Sa
cramento Benítez de Lugo, y por su fallecimiento, á su hija 
la Doña Elena Sebastiana, la cual poseyólos bienes por el 
mismo tiempo que los del mayorazgo anterior.

Adviértese que el ordeu de sucesión en dichos mayoraz
gos es el regular; y que Doña Magdalena Brier y Oasabuena, 
vecina de esta villa, en concepto de legítima madre de los 
menores D. Luis, Doña Josefa y  D. Antonio Benítez de Lugo 
y Brier, ha promovido este juicio para que se declare que su 
finado esposo D. Francisco Benítez de Lugo y Benítez de 
Lugo, único hijo varón de la última poseedora Doña Elena 
Sebastiana Benítez de Lugo, falleció con posterioridad al óbi
to de ésta, sucedió en la mitad reservable de los bienes de 
dichos mayorazgos, y  que corresponden hoy por partes igua
les á los hijos legítimos del D. Francisco, los mencionados 
D. Luis, Doña Josefa y D. Antonio Benítez de Lugo y  Brier.

Dado en la villa de la Orotava á 21 de Enero de 1889.= 
José María H ernández.=Por mandado de S. S., Fernando Pi
neda. X — 1142

OVIEDO

D. Alberto Ríos Rojas, Juez de instrucción de la ciudad 
de Oviedo y su partido, y especial para entender en esta 
causa.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Angel Díaz 
de la Riva, vecino de la ciudad de Toro é inspector de v ig i
lancia que fué en la villa de Gijón de esta provincia, para 
que en el término de quince días, á contar desde el que ten
ga lugar la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa 
criminal que me hallo instruyendo por hurto de un mantón 
de Manila; con apercibimiento que de no comparecer le pa
rará el perjuicio consiguiente.

Dado en Oviedo á 22 de Enero de 18S9.=Alberto Ríos 
R o jas ,= P er su mandado, Antonio López Planas. J— 443

PALM A— LONJA

D. Miguel Vila y Oliver, Juez municipal Letrado del dis
trito de la Lonja, encargado del despacho de este Juzgado de 
instrucción por ocupaciones del propietario en otras causas 
criminales.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Ramón Cabanellas, hijo de Juan y de María, natural y 
vecino de Ibiza, de veintitrés años de edad, soltero, jornale
ro, residente en esta capital desde hace un mes poco más, 
procesado por el delito de hurto, en ignorado paradero, para 
que dentro del término de quince días, á contar derde su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en este Juzgado y Secretaría del infras
crito á efectos de justicia; parándole el perjuicio á que hubie
re lugar si no compareciere.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades dispon
gan la busca y captura de dicho Ramón, y caso de ser habi
do, lo presenten á los fines indicados.

Palma 18 de Enero de 1889.=M iguel V ila .= P or  mandado 
de S. S., Guillermo Vidal. J—518

SEVILLA— MAGDALENA

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Martín Na
varro y Eustaquio Marín Alvarez, ambos guardias municipa
les que han sido de esta ciudad y cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en los 
estrados de este Juzado, plaza de la Contratación, núm. 6; 
previniéndoles que de no comparecer serán declarados rebel
des, parándoles el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación se sirvan disponer se practiquen diligencias con el 
objeto de averiguar el paradero de los referidos Manuel Mar
tín Navarro y. Eustaquio Marín Alvarez, pro cediéndose á su 
captura y remisión á la cárcel de este Juzgado, caso de ser 
habidos.

Dada en Sevilla á 8 de Enero de 1889.=Mariano Lujan. =  
El Secretario, Licenciado Manuel Pérez Porto. J-^519

SEVILLA— SALVADO R

D. Vicente Rodríguez y Zapata, Juez de instrucción del 
distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un 
sólo pregón, término de diez días, contados desde su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su inser
ción en el Boletín oficial de esta provincia, á Manuel A lonso 
Lebrón, natural de esta capital, bautizado en la parroquia 
de San Gil, hijo de Miguel y de Dolores, de este vecindario, 
en la calle del Pozo, núm. 5, soltero, aprendiz de zapatero 
con un tal Manuel en la misma calle, de quince años y sin 
instrucción; á Rafael Mila y López, de igual naturaleza que 
el anterior, bautizado en la parroquia de Omnium Sancto- 
rum, liijo de Francisco y de D olores, de este vecindario, en 
la calle Escoberos, 24, soltero, aprendiz de sombrerero con 
un tal Castillo en la calle del Queso, de trece años y sin ins
trucción; y á Juan Mateos Reguera, natural de Morón, hijo de 
Juan y de Pilar, bautizado en la parroquia de San Miguel, 
de este vecindario, en la calle Escoberos, corral de Miura, 
soltero, del campo, de doce años v sin instrucción, para que 
comparezcan á contestar los cargos que les resultan; aperci
bidos que de no hacerlo se les declarará contumaces y  re
beldes, parándoles los demás perjuicios que haya lugar.

A l mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que tan luego como los en
cuentren les hagan entender el llamamiento, y  con las debi
das seguridades los comparezcan en este Juzgado; pues de 
hacerlo así administrarán justicia, á la cual me obligo en 
igueJdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 21 de Enero de 1889.=Vicente R. Za
pata.—Licenciado M. de J. Miguel. J— 446

TARRAGONA

D. Vicente Aubán y Pérez de Montagudo, Juez de ins
trucción de‘esta ciudad y  su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, lla 
ma y  emplaza á Mariano Pujol Cutrona, lujo de Manuel y 
Rosa, natural de Caserras, partido de Berga, provincia de 
Barcelona, de treinta y tres años de edad, casado, peón, de 
estatura alta, complexión robusta, pelo castaño, cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, con 
objeto de indagarle en méritos de la causa criminal que con
tra él instruyo sobre homicidio.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y mando á los agentes de policía judicial procedan á la bus- 

„ ca, captura y conducción á las cárceles de esta ciudad del 
expresado Mariano Pujol.

Dada en Tarragona á 26 de Enero de 1889.=Vicente A u 
bán. =Por. mandado de S .S .,  Enrique Andréu. J—520 -

TORRELAGUNA

D. Agustín Sáez v Domingo, Juez de instrucción de esta 
villa y  partido de Torrelaguna.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Zacarías R o
dríguez Pinilla, vecino que ha sido de Villavieja en este par
tido, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, contados desde su iuserción en la Gaceta  
y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzga
do y Escribanía del infranscrito, con el fin de practicar una 
diligencia ordenada por la Superioridad en el sumario que se 
instruye por abusos deshonestos á la esposa del mismo Doña 
Francisca Revilla; apercibido de que transcurrido sin verifi
carlo podrá pararle el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Torrelaguna á 25 de Enero de 1889. =  Agustín 
S áez.=E l Escribano, Luis F. Almazán. J—521

TORROX

D. Manuel Ros Pérez, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.

Por virtud del presente se cita y llama á Dolores Vargas 
Medina, de esta vecindad, esposa de Antonio Villena Tello, 
cuyas circunstancias y paradero se ignoran, para que dentro 
del término de quince días, á contar desde que aparezca in
serto este edicto en el Boletín oficial de la provincia y Ga 
c e t a  d e M a d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en causa que se sigue contra Salvador Guirena 
Atencia y otros sobre supuesto delito de falsedad de un docu
mento privado; apercibido de que si no comparece le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrox á 24 de Enero de 1889.=M anuel Ros Pé
rez. = P o r  mandado de S. S ., Fernando de Sevilla, J— 522

VALENCIA— SAN VICENTE

D. Lamberto Rodríguez Trelles, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á V i
cente Pérez Vicente y Salvador Pérez Vicente, hermanos, co
nocidos por el apodo Els Tabalers, que residían en esta ciu
dad, calle del Pilar, números 32 y 34, para que dentro del tér
mino de quince días, á contar desde el de la inserción de esta 
requisitoria en los Diarios oficiales, se presenten ante este 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la 
causa que estoy instruyendo sobre asesinato del Vigilante 
del Resguardo de Consumos Vicente Ferrando Borrul!, veri
ficado en la mañana de ayer en la calle de San Pedro Pascual 
de esta ciudad; apercibiéndoles de que si no se presentan den
tro del término prefijado se les declarará rebeldes y  les para
rá el perjuicio á que haya lugar en derecho.
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A la vez requiero el auxilio de todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial, á quienes encargo despleguen 
el mayor celo y actividad para conseguir por cuantos medios 
estén á su alcance la busca y captura de dicho sujetos herma
nos Tabalers, conduciéndoles en calidad de presos é incomu
nicados á las cárceles de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado, dándome de ello inmediata cuenta.

Valencia 29 de Enero de 1889.=Lamberto Rodríguez Tre- 
lies.—El actuario, Licenciado Agustín Milián. J—597

NOTICIAS OFICIALES
Banco Hipano Colonial.

No habiéndose presentado reclamación alguna en el expe 
diente instruido por este Banco en virtud de la sentencia dic 
tada por el Juzgado de primera instancia de la Catedral d< 
Palma de Mallorca, declarando nulas, por haber sufrido ex 
travío, las dos acciones de este Banco, números 42.558j  
42.559, y ordenando se entregara un duplicado de las mis 
mas á Doña Magdalena Marqués, se hace público que ei 
cumplimiento de dicha sentencia y por acuerdo del Conseje 
de administración de 26 del actuai quedan extendidos y pue 
den circular libremente los duplicados de las referidas dos 
acciones, números 42.558 y 42.559, sin la responsabilidad de 
este Banco, en consonancia con lo dispuesto en el art. 3.° dé. 
reglamento.

Barcelona 29 de Enero de 1839. =E1 Secretario general 
Arístides de A r tí ña no. X—1145

Sociedad anónima para el comercio de los explosivos 
en las costas del Pacifico.

Balance al 31 de Diciembre de 1887.
Pesetas.

ACTIVO---------------------------- -----------------
Propiedades muebles é inmuebles y gastos de

primer establecimiento   ............................. .. \ 72.356‘4C
Existencias de dinamita, etc    .........................  143.487*5C
Deudores varios ......... ............................ ...........  105.989*5C
Ganancias y pérdidas............................................ 94.817*6£

416.651‘OÉ

PASIVO
Capital.  ..............     400.000
Acreedores varios ..........................     16.651*08

416.651‘08 

X—1143

Bolsa de Madrid.
Cotización ojeial del día 31 de Enero de 1889, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS n . OA 7 " ’~  "
Día 30. Día 31.

PfeíHÍt perpetua a! 4 por ¡00 interior. 73*55 73<r>0-55
á plaza. 74*30 73*40-50-45

fin cor. fir., 
cambio m. 73*45 

73*55-65-60-^5 
fin próx. fir., 

cambio m. 73*60 
74*20 fin próx. fir. 

0*50 prima. 
pequeños. 73*80 73*75-65-55-60-70

ídem id. al 4 por 100 exterior.................... .  75*30 75*30
pequeños. 75*35 75*75-80-65-60-45

Idem amortizable al 4 por 100.      ......... 88 íqO 87*75
no publicado. 87*95 »

pequeños. 87*95 88 0¡0-88*10
87*95-90

Billetes hipotecarios de Cuba, 1 8 8 6 ..... 103*50 103*55-50-45-40
Sunco Hipotecario de España. ~  Cédulas

al 5 por 100..................................................  105 OjO 105*10-105 0j0
Acciones del Banco de España................... 407*50 407 0¡G
Idem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales) . I12 0[0 112 OjO
á plazo. 112 ojo *

no publicado. 111*50 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

D¿ÑO BENEFICIO DAÑO SENEFIC]

Albacete  0*25 © Logroño  0*25 »
AIccy.,  0*15 ® L orca.... , . . .  0*65 »
Alicante  0*20 » Lugo. . . . . . . .  0*25 »
Almería  0*25 * Málaga  0*20 »
Avila,    0*35 » Murcia  0*25 ®
B adajoz...... 0*25 » Orense  0*35 *
Barcelona.... 0*25 * Oviedo   0*25 »
Béjxr.,  0*25 » Palencia  0*25 »
Bilbao.. . . . . .  0*15 » p.» Mallorca. 0*25 *
Burgos  0*25 » Pam plona... 0*25 »
C á c e r e s . . . 0*40 » Pontevedra.. 0*25 »
C á d iz . . . . . . . .  0*15 » Réus. . . . . . . .  0*15 »
Cartagena... 0*15 » Salamanca... 0*25 »
C astellón .... 0*35 » S. Sebastián. 0*15 »
Ciudad Real.. 0‘ 25 * Santander:... 0*15 »
Córdoba  0*25 » Sta.Crui.Tfe. 1 »
Coruña. . . . . .  0*25 » Santiago  0*15 »
Cuenca  1 » Segovia  0‘25 »
Ferrol  0*25 » Sevilla  0*20 »
Corona, . . . . .  0*25 » Soria................. 0*75 »
Gijón  0*25 » Tal.* de la R." 0*65 »
G ranada..... 0*25 » Tarragona... 0*25 »
Guadaiajara.. 0*85 » Teruel.   0*25 »
fiaro................ 0*25 » Toledo  0*25 »
Suelva  0*25 » Tudela  0*60 »
H u e s c a ...... 0*25 * V a le n c ia .... 0*15 »
Jaén ____ . . .  0*25 » Valladolid. . .  0'25 *
Jerez Front.*. 0*15 » ; Vigo................  0*15 »
León. . . . . . . .  0*40 » V it o r ia ... . . .  0*25 »
L é r id a ... .... 0*15 » Zamora  0*40 »
L m areg.u ... 0*20 * Z arago za ,.., 0*15 *

Bolsas extrajeras.
PARÍS 30 DE ENERO DE 1889.

/  Deuda perpetua ai 4 por 100 e x te r io r ... k 73*35
í Idem id. id", interior................................  ¿  »

Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 100. .   i  »
ñoles . . . . . . .  1 3 por 100 exterior, .............      á *

f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á »
, Obligaciones do Cuba    á »

Fondos fr a n - í 3 por 100..      á 82’95
ceses................. (4 J.¡2 por 100. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 104*72 Ij2

Consolidados ingleses (2 8{4 por 0|0). . . . . . . .  ¿  98 3j4

Cambios oficiales sobre plazas extrajeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*82 peseta».
Idem, á ocho días vista, id, id., S5‘ 80 id.
Idem, á 60 días vista, kt. id ., 25J89 id.
Idem, á 90 días fecha, id. id., 25*f4 id.
Lisboa, á ocho dias vista, l.COO reis, 5*75.
París, á la vista, francos, beneficio al papel, 2*20 y 25 d.
Idem, á ocho días vista, id, id., 2*10.

O b serv a to rio  de M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 31 de Enero de 1889.

T1HR£á?ATüRA 
ALTURA J nurnediáá áel aire.

~"del ---— ....... — ~
barómetro DÍBISOCSOSSS ESTADO

dORÁB reducida '
á 0o y en Hnmoda- y clase del viento, del ciele¿

milímatros Seco. ai do.

6 mañana. . 714*79 I 1*1 0*6 N E .. . .  Calma. Nuboso.
8 mañana... 715*31 3*4 2 8 NN E. .  Idem.. Idem.

12 del día. . .  715*55 10*6 7*7 ’S. . . . .  Idem .. Idem.
3 de la tarde. 714*65 | 12*5 8*4 S O ....  Idem .. ídem.
6 de la tarde. 7i4‘46 8*7 6*1 S O ....  Idem.. Casidesp.
9 de la noche 714*92 5*2 4*0 O Idem.. Despejado

Temperatura máxima da! aire, i  la sombra.. • 13 7
Idem mínima. . . . . . . . . . . * * . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • «  —  0*5

Diferencia, . . . . . . . . . • • • »  14*2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra* 17*3
Idem id .dentro de uua esfera de crisis 1 47*5

Diferencia. 30*2
Temperara máxima á cielo descubierto, junto 4 la

tierra vegetal ó laborable.  ..................   20*1
Idem mininas, id........................... — 2*4

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r • 22*5
Velocidad del viento en las úitimas voiaúeuatrc hora»

(kilómetros). . . . . . . . . . . ........    127
Oscilación barométrica, id. (milímetros) 1*2
Altura id. con respecto á la media anual, i  las seis

de la tarde.................................................................... • 4a T9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos déla Península á la 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, d las siete, el dia 
31 de Enero de 1889.

Altura
barométrica Tempera- * Fserss

á 0® tura ci<5n üst&ds Uatade
LOCALIDADES y al nivel an grados . . dsi

del mar en eentesi- dot ds Iamar
milímetro*, males, viento, viento.

S. Sebastián. 774*8 10*6 N O ... Brisa.. Lluvia Tranq."
Bilbao  773*7 8*5 S E . . .  Idem.. Idem. . . . .  A. agit.1
Oviedo  773*1 7*8 O. . . .  Idem. . Idem  »
Coruña(7 h.) 775*6 9*5 ENE,. Calma. Idem   A.agit.'
Santiago.... 775*2 7*7 N . . . .  Idem .. Cubierto. . 0
O r e n s e .... . 777*7 7*4 E. . . .  Idem.. Nubosó. . .  »
Pontevedra..
Vigo  775*8 10*2 E . . . . .  Brisa,. Idem. . . . .  Tranq.'

Oporto  773 2 7*4 E . . . , .  Viento. Despíijado. Idem.
Lisboa (8 h.) 773*9 7*4 N, . . .  Brisa.. Nuboso. ®
Cáceres  774*1 9*4 N O ... Idem.. Celajes. »
Badajoz  771*7 7*0 O . . . .  Calma. Despejado »

S.Fsrn.(7h») 771*3 6*9 E. . . .  Idem.. I d e m . . , , .  A .agit.
Sevilla  770*8 8*0 NE. . .  Idem.. I d e m. . . . .  »
Málaga. . . . .
Granada,... 772*2 6*0 NE. . .  Idem.. Idem, . . . .  »

A licante.... 772*4 13£S N. . . .  Idem.. I d e m. . , . ,  Tranq.1
Murcia  770*0 11*2 S O . . .  Idem., Idem. . . . .  »
Valencia.... 770*7 9*0 O Brisa.. N uboso... »
Palma  769*1 13*0 N. Calma. Despejado. Tranq."
Barcelona... 770*1 9*4 N . . . .  Idem., N uboso.,. A.agit.

Teruel.. . . . .  773*7 3*4 N . . . . .  Viento, ídem. »
Zaragoza. . .  772*4 8*8 NO. . .  Brisa.. Idem. . . . .  »
Soria  771*5 4*8 SO. . .  Calma. Idem  »
Burgos. . . . .  775*9 2*4 SO. . .  Idem.. Cubierto, . »
León  778*0 — 0*6 NE. . .  Idem.. N ie b la .... »
Valladolid.. 778*2 4*0 S E . . .  Brisa. Cubierto.. *
Salamanca.. 771*8 2*0 NE. . .  Idem;. Niebla,. . .  »
Segovia  776*4 2*3 SE. . .  Idem.. Cubierto. . a

M a d rid ..... 775*2 3*4 NNE.. Calma. Nuboso. . .  ®
E scoria l.... 775*7 7*6 O . . , .  Idem.. Cubierto.. »
Ciudadiieal. 774*0 3sl S E . . .  Brisa., N ie b la .... »
A lbacete.... 774*3 4‘0 ESE.. Calma. Despejado. »

París   765*4 1*3 OSO.. Brisa.. Cubierto. . »
G ris-N ez,.,. 772 9 7*0 SO. . .  Id. fte. Idem. , . , .  »
St. Mathieu. 768*8 9*5 ONO.. Brisa.. I de m. . , . .  »
Islad*Aix... 769*5 8*8 ONO. Idem.. Idem  »
Biarritz. . . .  771*0 10*5 O. . . .  V .° fte. Lluvia.. . .  »
Clermont, . .  767*9 7*4 O. . . .  B." fte. Cubierto. . »
Perpiñán. . .  769*6 10*3 Nu . . .  Idem., N uboso... »
Sicie. . . . . . .  762*8 7*4 NO. . .  V .°h .°. Idem  »
Niza.  763*4 4*5 ENE.. Brisa.. Despejado. »

R o m a . . . . * .  764*8 7*8 ESE.. Idem.. Lluvia. , . ,  »
Nápoles  765*9 7*7 NNE.. Calma. Cubierto,, »
P alerm o.... 767*5 11*1 S O . . .  Brisa.. Idem  1»
Ma l t a . . . . . .

D irección  g e n e ra l de Correos y  T e lé g r a fo s .

Según datos recibidos de las capitales hasta las once de 1¡ 
noche de ayer, ha llovido en B ilbao, Santander y  San Se 
fcastián .'

Faltan datos de Cádiz, H uelva y  Tenerife.

*

Ayuntamiento constitucional de Madrid,

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1‘50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1‘30 pesetas el kilogramo 
Despojos de cerdo, á 1 peseta el kilogramo.
Tocino añejo, de 1‘50 á 1‘75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1‘50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*60 á 1*63 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*10 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas.........................................    226
Carneros.........................    128
Corderos.................. ......................................... »
Idem lechales  ............................................ »
Terneras..............    70
Cabritos  ........................ ............. »
Cerdos  ..............     61
Ovejas  ..................... ................... ...........»

Total. . . . . . . . .........  ^85

Su peso en kilogramos. ......... .. 54.035

Precios d los tablajeros.

Vaca, de 1*03 á 1*07 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*28 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*00 pesetas el kilogramo.
Cerdo, á 1*54 pesetas el kilogramo. - ;

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes. ■

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Ptas. Cénts.

Toledo...............................    1.813*8(5
Segovia  ........... ............................... . 1'.010*78
Norte....................................       7.819*60
Bilbao....................................     1.956*77
Aragón..................................     932*79
Valencia................    2.257*68
Mediodía.............................................. 12.737*54•
Ciudad Real........... ........      3.555*83
Imperial................     729*81
Arganda      ..........   199*64
Correos.  .........         67*47,
Matadero de vacas. ..........     13.015*60
Idem de cerdos... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.078*80

Total. . . . . . . . . . . . . ______  48.176*17
■  I ■ I M ■ ■     — . i : - ?

Madrid 31 de Enero de 1889. =E1 Alcalde.

SANTOS DEL DÍA

San Ignacio y San Cecilio, mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Alarcón.

ESPECTACULOS >

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 87 de abono.— 
Turno 1.° impar.—(13.a viernes de moda).:—Un Caudillo de la 
Cruz.—Herir por los mismos filos.

COMEDIA —A la’s ocho y media.—Serie 5.a—Turno 2.°— 
Función 126.—Militares y paisanos.

ZARZUELA.—A las ocho y media.—Enemigos ocultos .^ la -  
cruz blanca.—Exposición Universal.-—Certamen Nacional.

APOLO.—A las ocho y medía.—La Diva.—Restaurant do 
las tres clases (nueva).—Cuba libre, éu r:

CIRCO DE PRICE.—A las ochó y media.—Los Brigántes.

ESLAVA.—A las ocho y media. — Ortografía.■—Madrid, 
Club.—El gorro frigio.—Ortografía.

MARTIN.—A las ocho y media.——Oro, plata, cobre,...* V 
nada.—Al agua,patos.—Pum (estreno).—Oro, plata, cóbre... y
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